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Introducción 
En ASIGNAR S.A.S., entendemos que nuestra actividad empresarial no solo debe enfocarse en la 
creación de valor económico, sino también en el impacto que generamos en la sociedad, el medio 
ambiente y en las comunidades en las que operamos. Para ello, asumimos con responsabilidad el 
papel que desempeñamos en la creación de empleos, fomentando las buenas prácticas laborales y el 
desarrollo sostenible. 

 

Por esta razón, hemos diseñado esta Política de Responsabilidad Social Corporativa (RSC), que tiene 
como objetivo guiar nuestras acciones y decisiones hacia un comportamiento ético, responsable y 
transparente, en beneficio de nuestros empleados, clientes, proveedores y la sociedad en general. 

 

Compromisos de la Empresa 

 

* Fomento del Empleo Digno y la Inclusión Laboral  

Nos comprometemos a ofrecer oportunidades laborales justas e igualitarias, promoviendo el acceso al 
empleo digno para todos los colombianos, sin discriminación de género, raza, religión, orientación 
sexual, o cualquier otra condición. 

 

* Capacitación y Desarrollo de los Trabajadores Temporales 

Proporcionamos formación continua y oportunidades de desarrollo profesional para nuestros 
empleados temporales, con el objetivo de mejorar sus habilidades y competencias. Esto les permite no 
solo desempeñar sus funciones de manera eficiente, sino también mejorar sus perspectivas laborales a 
largo plazo. 

 

* Cumplimiento de la Normativa Laboral y de Seguridad Social 

Garantizamos que todas nuestras operaciones se adhieran estrictamente a la legislación laboral 
colombiana, cumpliendo con las normativas de seguridad social, salud ocupacional, y bienestar laboral. 
Nos aseguramos de que nuestros empleados temporales cuenten con las prestaciones legales vigentes 
y una atención adecuada para su salud y seguridad en el trabajo. 

 

* Sostenibilidad Ambiental 

Reconocemos la importancia de cuidar el medio ambiente y fomentar prácticas empresariales 
responsables. Por ello, promovemos la reducción de nuestro impacto ambiental mediante la 
implementación de prácticas sostenibles en nuestras operaciones, el uso eficiente de los recursos y la 
gestión adecuada de residuos. También incentivamos a nuestros empleados y clientes a adoptar 
comportamientos amigables con el medio ambiente. 

 

* Ética y Transparencia en las Relaciones Empresariales 

Nos comprometemos a mantener altos estándares de ética empresarial y transparencia en nuestras 
relaciones con clientes, empleados, proveedores y demás partes interesadas. Fomentamos una cultura 
de honestidad, justicia e integridad en todos los niveles de nuestra organización. 

 

Estrategia de Implementación 

 

* Liderazgo y Compromiso  

La alta dirección de ASIGNAR S.A.S. se compromete a liderar esta política y a asignar los recursos 
necesarios para su implementación. Seremos responsables de garantizar que todas las gestiones de la 
empresa estén alineadas con nuestros objetivos de RSC. 
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* Monitoreo y Evaluación 

Estableceremos mecanismos de monitoreo y evaluación para medir los resultados de nuestras 
acciones en materia de responsabilidad social, con el fin de hacer ajustes y mejoras continuas en 
nuestras prácticas. Los avances serán reportados periódicamente a las partes interesadas. 

 

* Colaboración con Partes Interesadas 

Nos comprometemos a involucrar a nuestras partes interesadas (empleados, clientes, proveedores, 
comunidades, autoridades, entre otros) en la identificación de necesidades y en el diseño de iniciativas 
sociales y ambientales. Valoramos sus opiniones y colaboraciones para fortalecer nuestra acción 
colectiva. 

 

 

* Aprobación y Vigencia 

Esta política fue aprobada por Gerencia General y entrará en vigencia a partir de 01/01/2025. 

 

 
 
 
Sandra Ma. Camacho González 
Gerente General 
ASIGNAR S.A.S. 

 
 
Comprometidos con la construcción de un futuro más justo, inclusivo y sostenible para todos. 

 


